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CONSTANCIA FIJACIÓN ESTADO No. 120. 

 

El Carmen de Viboral (Ant) 04 de noviembre de 2021. 

 

En la fecha se publica el estado 120 del 27 de octubre de 2021, pues si bien se 

cargó oportunamente no quedó visible para los usuarios al parecer por 

inconvenientes del sistema.  

 

Los términos procesales cuentan a partir de la correcta notificación dada en los 

corrientes.  

A los abogados demandantes se le enviará al correo electrónico la providencia 

notificada en dicho estado para ahondar en garantías informándoles de la 

situación presentada. 

 

 

 

 
LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

 


